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¿Qué es el Plan de Desarrollo
Concertado?

• Es una herramienta de planificación
elaborada participativamente y constituye
una guía para la acción en el largo plazo.

• Esta orientada a convocar y enfocar recursos
y esfuerzos individuales e institucionales
para alcanzar una imagen colectiva de
desarrollo construida en base al consenso de
todos los individuos y actores de un territorio
determinado



Ventanilla comunidad solidaria, próspera, segura y organizada, donde
niños, niñas, adolescentes,  ciudadanos y ciudadanas gozan de bienestar

social, equidad de género y acceden a educación y salud de calidad.
Con desarrollo económico local, que articula micro, pequeñas y grandes

empresas; potencia las actividades ecoturísticas y recreacionales, así
como su vinculación con el centro de transformación energética.

Ordenada, consolidada e integrada territorialmente, preserva el medio
ambiente y la ecología. Donde la relación gobierno local, sociedad civil y

organizaciones de la comunidad se han consolidado gracias a la
participación ciudadana y la transparencia en la gestión municipal

VISION DE DESARROLLO DEL PLAN DE
DESARROLLO CONCERTADO - PDC AL 2021

UN DISTRITO CON DESARROLLO
HUMANO



Líneas Estratégicas

1. Educación de calidad con equidad que promueve el
desarrollo humano y el desarrollo local.

2. Ventanilla saludable, con énfasis en salud materno
infantil

3. Ventanilla promueve la inclusión social de los sectores
vulnerables a través de la participación ciudadana y la

protección de sus derechos

4. Ventanilla promotora del desarrollo económico local.

5. Ventanilla ordenada, consolidada e integrada
territorialmente.

6. Ventanilla preserva el medio ambiente y la ecología.

7. Comunidad segura, organizada y participativa.



Agentes Participantes

Agente Participante es toda persona que
participa activamente en la toma de decisiones
durante el proceso del Presupuesto Participativo
2018, así mismo están facultados a proponer y
opinar sobre los resultados del proceso y de los
proyectos priorizados.



 Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Proceso del
Presupuesto Participativo en la aprobación y ejecución del
Presupuesto Institucional.

 Vigilar que los recursos del Gobierno Local destinados al
Presupuesto Participativo del año fiscal sean invertidos de
conformidad con los acuerdos y compromisos asumidos.

 Vigilar que la sociedad cumpla con los compromisos, asumidos
en el cofinanciamiento de los proyectos de inversión incluidos
en proceso del Presupuesto Participativo.

Comité de Vigilancia



a. Ser Agente Participante;

b. Ser ciudadano(a) en ejercicio y pertenecer a la zona del cual será
representante;

c. Ser postulado(a) por una Organización Social de la jurisdicción;

d. Ser miembro de la comunidad y habitar en la misma;

e. No ser miembro del Concejo de Coordinación Local Distrital;

f. Vigilar que los recursos del Gobierno Local destinados al Presupuesto
Participativo del año fiscal sean invertidos de conformidad con los
acuerdos y compromisos asumidos.

Requisitos del Comité de
Vigilancia



a. En el Taller de Diagnóstico Distrital, Identificación y
Priorización de Resultados, serán elegidos por las
cuatro (04) zonas del distrito (Norte, Sur, Oeste y
Centro) del 6 de abril del 2018.

b. Juramentarán y darán inicio a sus labores de vigilancia
en el Taller de Acuerdos y Compromisos, que será el
12 de abril del 2018.

¿Cuándo se conforma el
Comité de Vigilancia?



Muchas
Gracias

Equipo Técnico del
Presupuesto
Participativo 2019


